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                    Bucaramanga, 8 de septiembre  de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2022-330 

 

El demandado JUAN ALBERTO UMAÑA ESCOBAR presentó excepciones dentro 

del término del traslado. 

 
Se deja constancia que el  demandado no envió el traslado al demandante como lo 
determina el Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de junio de 2022. 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

 

Bucaramanga, 7 de septiembre  de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, siete de septiembre  de dos mil veintidós. 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, de las excepciones presentadas 
por el ejecutado córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días para 
que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Igualmente se requiere a la parte actora para que en el término del traslado allegue 
los originales de las letras de cambio presentadas como títulos de la presente 
acción. 
 
RECONOZCASE al doctor JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA, apoderado 
judicial del demandado JUAN ALBERTO UMAÑA ESCOBAR, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFIQUESE 

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

 
                                                           JUEZ 
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